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TITULO I
EJERCICIO PROFESIONAL Y EMPLEO DEL TITULO

CAPITULO IV
USO DEL TITULO

ARTICULO 11º.- Uso del Título. Concepto. Se considerará uso del título profesional 
toda manifestación que permita referir o atribuir a una o más personas algunos de los 
títulos  habilitantes  o  el  ejercicio  de  alguna  de  las  profesiones  comprendidas  por  la 
presente Ley, cualquiera sea la forma de propaganda o difusión que se utilice y el medio 
de comunicación empleado.-

ARTICULO 12º.- Reglas para su uso. El uso del título profesional, sin perjuicio de las 
disposiciones  del  Código  de  Etica  y  demás  sobre  la  materia,  estará  sometido  a  las 
siguientes reglas:

a) Sólo  será  permitido  a  las  personas  de  existencia  visible  que  estén  habilitadas  y 
autorizadas  para  el  ejercicio  profesional  de  conformidad  a  lo  dispuesto  en  el 
presente Título.

b) En  el  caso  de  firmas  o  personas  jurídicas,  les  estará  permitido  el  uso  de  título 
siempre  que  consistan  en  sociedades  de  personas  en  que  la  totalidad  de  sus 
miembros  lo  posean y se encontraren  habilitados  y autorizados  para el  ejercicio 
profesional en la forma de ley, y cuyo objeto social guarde relación con los títulos 
habilitantes.

c) En todos los casos deberá determinarse con precisión el título profesional habilitante 
que se use, sin omisiones ni abreviaturas, e indicando el número de matrícula que 
posee.  La  constitución,  funcionamiento,  requisitos  y  registro  de  las 
firmas,asociaciones  o  sociedades  integradas  por  profesionales  de  índole 
unidisciplinaria y multidisciplinaria, ya sea que funcionen como estudio, consultora 
o cualquier otra denominación, se regirá por las disposiciones legales vigentes.-

ARTICULO 13º.- Responsabilidad  profesional.  La  documentación  emergente  del 
ejercicio de la actividad profesional deberá llevar la firma y número de la matrícula de 
los profesionales que hayan participado en la misma, haciéndose responsables por este 
acto de la labor profesional desempeñada.-


